
Núrn. 107. Lunes 5 de Mayo. Año de 1 873.< 

boletín ©ftdttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real Arrien de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCNCION. —En esta capital, llevadu á. domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Puencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-
MES DE MAYO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872 Á 1873. 

DISTRIBUCIÓN de fotidos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 8 3 
de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

S E C C I Ó N P R I M E H A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 
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CAPÍTULO 1.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL, 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De 

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

I Sueldos del Archivero de la provincia y per-
) sonal del mismo 
^ Ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia.. 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. de los Médicosde bañosy aguas minerales. 
Id. de los empleados def ramo de montes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO II. —SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas .' 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

ARTÍCULOS. TOTAL TOTAL % 
por capítulos. por secciones. a. 

o c 
Pesetas. Pesetas. Pesetas. o 

CO 

l . 4 

2 / 
2.0S3-30 
7.800*00 3. 4 

CAPÍTULO 111. -OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 aunas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia \ 
Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización del empréstito de 

IS57 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

[ Subvención ó suplemento que abona la pro-
\ vincia para el sostenimiento de la ESCUE-
{ LA NORMAL DE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES 
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial.' 

8.000'00 

520*82 

1.312'48 

62*50 

1.041*65 
499'9S 

21.32073 

500'00 
12.500'00 

l . i i i i i i ' i m 

> H.OOO'OO 

1.499'9S 

30.600*00 } 3 2 ' 0 9 9 9 8 

541*65 

812*18 

270-83 

Único. 

Único. 

Único. 

CAPITULO YI.-BENEKICENCIA. 
Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPÍTULO Vn.— CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIU.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G Ü N D A . - G A S T O S VOLUN
T A R I O S . 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

I . 4 

2.* 

Único. < 

Único. 
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2. 4 

CAPÍTULO I.-FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO U.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO II I . -OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO,!**.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . - G A S T O S ADICIO
NALES. 

C A P Í T U L O ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior f 

Idemid.cn la misma fecha procedentes'dé 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

250.000*00 

1.000*00 

1.500*00 

1. OOO'OO 

1.500*00 

4.100'00 

,000*00 
,100*00 

TOTAL 
por seccione*. 

Pesetas. 

319.233*19 

20.000*00 

10.150*00 

20.000*00 

10.150*00 

25.000-00 

35.750*00 

25.000*00 

379.893-19 

En Madrid á 26 de Abril de 1873.-EI Contador interino ,1 , r i 
Francisco Augústin.-V .• B . 4 -E I Vicepresidente de la C f t m ; • provinciales, 

Sesión de 29 de Abril de 1873.=La Diputación M ° r ¿ S -
E . Pr ieto.-El Secretario, Martínez icX " [° ******* 

http://Idemid.cn
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D • III % m 
RELACIÓN nominal de lo s compradores de b i e n e s desamort izados e n esta provincia c u y o s plazos v e n c e n e n el presente m 

de Mayo. 

N O M B R E S . 

TJ. Tomás Puerta 
Ignacio Recio 
Jacinto Alcobcndas... 
Manuel Leptain 
Juan Antonio Molina. 

V E C I N D A D E S . 

Colmenar Viejo. 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Cenon Catarineu. 

Julián Riaza 
Luis Suarcz Granados 
Dionisio Rajas 
Francisco Medialdua. 
Manuel Maroto 
Félix Diaz 
Manuel lbarra 
Teodoro Ortiz 

Nicanor Frutos 
Jerónimo Moreno 

de 42 fanegas 
fanegas 

Jacinto Alcobendas 

Gregorio Mingucz 

Rito López 
Dionisio González 
Pedro Fuentes..., 

Aquilino Rodríguez. 
Andrés Pezeal 
Cruz Mauricio 
Fulgencio Martin... 

Antonio Rubio. . . . 
Eugenio del Pozo. 
José Medialdea.. 
Eugenio Romero Larios. 
Norbcrto Mora ta 

Una casa plaza de la Constitución.. 
Alcalá de Henares . . . . . . . . . . ¡Tierra de cinco fanegas ocho ce ls . . . 

Id . de tres fanegas 
Id. de 43 fanegas seis celemines.... 
Id. de seis fanegas seis celemines . . 
Id. de tres fanegas dos celemines... 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. 
!ld. de cuatro fanegas dos celemines, 
i l . de 12 fanegas nueve celemines. 

p ¡ n t o |Una casa calle de Albañiles,núm. 3. 
Alcalá de Henares.'.' \ \ ' . \ \ ' . \ Tierra de tres fanegas : . . 

* lid, ^ j l o s fanegas.. 
lAravaca W • **> f a n e S a c , n c 0 celemines.. 

Id. de dos fanegas seis celemines 
Id. de 17 fane&s 
Id. 
Id. de siete 
Id. dos fanegas, un celemín-17 estads 
Id. de cinco fanegas seis celemines.. 
Id. seis fanegas seis celemines 
Id! de 1 5 fanegas 
'Jd.dc 10 fanegas 
Id. de ocho fanegas seis celemines.. 
Id. de cuatro fanegas ocho celemines. 
Id.dc 13 fanegas 
Id. de nueve fanegas 
Id.dc ocho fanegas 
Una casa baja calle del Arbolado... 

El Vellón Una tierra.. 
Los Santos de la Humosa. . . . Id. dc'10 c e l e m i n e s . . . . . . . . . . . . . . . . 

Olivar de nueve celemines 23 olivos. 
Tierra de una fanega 8 celemines... 
Id. de M fanegas 
Una tierra 
Id. de 10 celemines 
¡Id. de dos fanegas 
Id. de dos celemines 
Id. de dos celemines 
Id. de 12 fanegas con V. ps 
Id. de seis celemines 

S U S T É R M I N O S . 

Colmenar Viejo.... 
Alcalá de llenares. 

V E N C I M I E N T O 

Pinto. 
Alcalá de llenares. 

Aravaca. 
Barajas.. 
Alcalá.. 

Gargantilla.. 
Na val carnero 
Paracuellos.. 
Valdetorres.. 

Eugenio del Pozo. 
Basilio Bravo 
Juan Povedano 
Severiano Fernandez 
Celedonio Morata , . 
Francisco Saujar Trujillo. 
Felipe Espinosa y López. 
Benito Rodríguez 
Nicolás Rubio 
Juan Moya i 

Francisco Bayos. 

Ccrcedilla 
Carabaña 
San Martin 
Rozas de Puerto Real 
Carabaña ¡Id. de 11 celemines 

Id. de una fanega 

Collado Mediano 
Villanueva de Perales 
Carabaña 

Vallecas 
El Vellón 
Los Santos de la Humosa. 

P R O C E D E N C I A S 

Navarrcdonda, 
Chapinería... 
Paracuellos... 
Valdetorres... 

Cercedilla 
Carabaña 
Rozas de Puerto-Real. 

Rozas de Puerto-Real 
Navarrcdonda 

Santa María de la Alameda. 

Paracuellos. 

Antolin Medrando 
Pascual Polo 
Juan Vecino Pérez 
Severiano García 
Antonio Montero Parrilla Chinchón 
Ángel Martínez Sotomayor 

Alai nardo 
Alcalá de Henares 
Los Molinos 
Fresnedillas 

Justo Moreno García. 
José Martínez Bravo. 
José Calero 

Antonio Martin Parla 

Quintín Martin Aguilera 
Ángel Sanz .'! Guadarrama 

Víctor Rey y Palomino ,Chinchón 
Eugenio lírasa (i iwtarrama 
Manuel Domingo ¡Villarcjo de Salvancs 
Víctor Rey Palomino Chinchón 
Antonio García Fresnedillas 
Sabino Ventura » 
Sinforoso Bcnavente iVillaconejos 
Eugenio Fernandez ;Collado Media 

..Francisco Rodríguez 
Ángel Rodríguez González ¡Cobcñ 

Santiago de Mesa 
.jLcon Campo Carrero . . . . . ] 

Id. de dos fanegas 
Prado de siete fanegas 11 celemines. 
Tierra de 17 fanegas seis celemines. 
Id. de siete celemines 
Id. de una fanega ocho celemines.. 
Id. una fanega tres celemines. . . . . . 
Prado de una fanega cinco celemines. 
Id. de 11 celemines 
Tierra de una fanega ocho celemines. 
Id. de siete fanegas 

de dos celemines 
de cuatro fanegas seis celemines 
de dos fanegas seis celemines... 
de una fanega seis celemines.... 
de una fanega 16 estadales 
de dos fanegas dos celemines 

Prado de cuatro celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de ima fanega seis celemines... 
Id. de una fag., seis cels., 700 cepas. 
Id. de cuatro celemines 
Id. de una fanega seis celemines... 
Tierra de una fanega cuatro cels . . . 
Id. de tres celemines 
Id. de cuatro celemines 
Id. de seis celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega tres celemines... 
Id. de dos fanegas 
Prado de dos fanegas... 
Tierra de tres fanegas cinco c e l s . . . . 
Id. de tres fanegas seis celemines... 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de tres fanegas 
Id. de una fanega seis celemines.... 
Prado de tres fanegas 
Id. de dos fanegas ocho celemines.. 
Id. de dos fanegas tres celemines... 
Id. de una fanega nueve celemines. 

Villamanta . . . . . T i e r r a de 12 fanegas 

Carabaña. 

Collado Mediano 
Villanueva de Perales. 
Carabaña 

Rozas de Puerto-Real. 
Navarredonda..* 
Navacerrada 

Santa María de la Alameda. 

Paracuellos 

Villavieja 
Los Molinos... 
Carabaña 

Valdeolraos 
Alcalá de Henares. 
Los Molinos 
Fresnedillas 
Chinchón 

Buitrago 
Los Molinos... 
Carabaña 

Parla, 

Guadarrama. 

Carabina 
Guadarrama 
Villarejo de Sal vanes. 
Carabaña 
Fresnedillas 

na. 

.Antonio Gómez. • . . . 

T< >rrejón de Ardoz. 
Belmonte de Tajo.. 

|Id. de tres fanegas, 
tld. de cinco fanegas. 
Id. de siete f a n e c a s . 

Villaconcjos 
Collado Mediano. 
Villamanta , 
Cobcña 

Id. de una fanega un celemín. 
lid. de una fanega 
Id. de tres celemines 

Colmenar del Arroyo ad . de seis fanegas 
• Id. de 10 fanegas 
» Id. de 10 fanegas 

San Fernando. . . 
Bclmonte de Tajo. 

Colmenar del Arroyo. 

8 
1 1 
20 
26 

» 
27 

28 
» 
» 

29 
o 

30 

1 0 
1 1 

12 
. » 

13 
» 

14 

» 
» 

17 
» 

1 8 
» 

» 

19 
18 
19 
» 

20 

21 

Clero. 

PESET. 

(Se continuará.) 
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S E X T A SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL"DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S . A . el Regente del Reino fecha 2 3 
de Diciembre de 1 8 6 7 , esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 2 8 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en-publica subasta de las 
obras de fábrica del puente de los Peares 
sobre el rio Sil, en la carretera de tercer 
orden de la Puebla del Brollon á Orense, 
cuyo presupuesto es de 2 3 . 1 5 7 pesetas 2 2 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 de 
Marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Orense ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 1 .100 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 5 0 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 1 0 
pesetas. 

Madrid 2 6 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general de Obras públicas, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 6 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la odjudicacion en 
pública subasta de las obras de fábrica 
del puente de los Peares sobre el rio Sil, 
en la carretera de tercer orden de la Pue
bla del Brollon á Orense, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(fecha tj firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
1 9 de En TO de 1 8 7 2 , esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 2 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de varias 
obras accesorias y una casilla de peones 
camineros para la carretera de segundo 

orden de Barcelona á Rivas, sección com
prendida entre el limite de Barcelona y 
el kilómetro 1 1 8 , provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
1 4 . 6 7 9 pesetas 4 7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 
de Marzo de 1 8 5 2 , en esta capital ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Gerona ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 7 3 0 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el .caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre s i s autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1U0 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
1 0 pesetas. 

Madrid 2 1 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Di-
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 1 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras accesorias y 
una casilla para peones camineros, en la 
sección del limite de la provincia de Bar
celona á ilipoll, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 2 0 de Marzo de U 6 7 , esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 8 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción del trozo 
cuarto de la carretera de tercer orden de 
Masa á Bribiesca, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto asciende á 8 7 . 1 4 2 pe
setas 3 1 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 de 
Marzo de 1 8 5 2 , en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Burgos ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos demanifiesto, para conocimiento 

del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4 . 4 0 0 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1 . 0 0 0 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 1 0 0 pesetas. 

Madrid 2 6 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general de Obras públicas, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 6 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orden de Masa á Bribiesca, 
trozo cuarto, se compromete á tomar á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Escuela espe
cial de Veterinaria de Madrid la cátedra 
de Anatomía general descriptiva, Nomen
clatura de las regiones externas, Edad de 
los solípedos y demás animales domésticos, 
dotada con el sueldo anual dé 3 . 5 0 0 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1 9 del reglamento de dichas Es
cuelas aprobado en 2 de Julio de 1 8 7 1 . 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el tit. 2 / del regla
mento de 1 5 de Enero de 1 8 7 0 . Para ser 
admitido á la oposición sólo se requiere 
tener el titulo superior profesional. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria de la Universidad 
Central, en el improrogable término de 
cuatro meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos ó copias au
torizadas de ellos que acrediten su aptitud 
legal, de un programa razonado de las 
enseñanzas correspondientes á la cátedra 
que trata de proveerse, y de una Memoria 
sobre las fuentes de conocimiento y mé
todo de enseñanza de la asignatura obje
to de la oposición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8.* del 
expresado reglamento de 1 5 de Enero de 

1 1 8 7 0 , este anuncio deberá publicarse en 

los Boletines oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin 
masque este aviso. 

Madrid 17 de Abril de 1873 . -El Di
rector general, J. Fernando González. . 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES 

Audiencia territorial de Madrid. 

«Sentencia.-Núra. 55 . - -En la villa de 
Madrid, á 3 de Abril de 1 8 7 3 : vistos estos 
autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
capital, entre partes, déla una como de
mandante el Procurador D. José Aniceto 
Ortega, en nombre de D. Pedro Nadal Pa
lacios, de esta vecindad, y de otra como 
demandados D. Pedro Gómez Rubio, y en 
su representación el Procurador D. Fran
cisco Rodero y Agudo; D. Manuel Par
do Bartoüni, y en su nombre el Procura
dor D. José López Salamanca, y D. Diego 
Espinosa, respecto al cual se han enten
dido las diligencias con los estrados de 
la Sala por su no compareciencia y rebel
día, sobre pago d* escudos, procedentes 
de venta de arma?; siendo Magistrado 
Ponente D. Eugenio Santin de Quevedo: 

, Aceptando los fundamentos de hecho y 
de derecho que contiene la sentencia ape
lada que el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital dictó en 6 de Di
ciembre de 1 8 7 0 ; 

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á D. Manuel Pardo Bartoüni 
de la demanda contra él interpuesta por 
D. Pedro Nadal, á quien condenamos á 
perpetuo silencio, siendo de cuenta del 
Pardo Bartoüni todas las costas deven
gadas á su instancia, y de cuenta de Don 
Pedro Nadal la tercera parte de las cau
sadas por el mismo: condenamos á Don 
Pedro Gómez Rubio y D. Diego Espinosa 
á pagar respectivamente al D. Pedro Na
dal las cantidades de 2 1 2 escudos y 1 8 0 es
cudos que les reclama y el interés de 6 por 
1 0 0 anual desde la fecha en que se les em
plazó para contestar la demanda, y al pa
go también de las costas que cada una ha 
devengado, y de las dos terceras partes de 
las causadas á instancia de Nadal, y de
claramos que las costas originadas en esta 
Superioridad se satisfarán por les intere
sados en el mismo orden que las de pri
mera instancia: 

Publiquese esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madüd á los efec
tos prevenidos en el art. 1 .191 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. En lo que con 
esta nuestra sentencia definitiva de vista 
fuere conforme la apelada, la confirma
mos, y en lo que no lo sea la revocamos. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mariano Maury.—Felipe Pi
cón.— Eugenio Santin de Quevedo.— 
Manuel Ángel González.» 

Publicación.-La precedente sentencia 
fué publicada por el Sr. D. Eugenio San
tin de Quevedo, Ministro Ponente que ha 
sido en los autos y Magistrado de Sala 
segunda cuando esta celebraba sesión 
pública hoy 4 de Abril de 1 8 7 3 , de que 
certifico.—José Cózzer. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de la Audiencia del 
distr.to de esta capital. 

Y para que conste y se inserte en el 



Lunes 5 de Mayo de 487o . 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia pongo la 
presente en Madrid á7de Abril de 1873. -
José Cózzer. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia defuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita y llama por la presente 
requisitoria á dos franceses, uno de ellos 
llamado Julián Menochet, ignorando el 
nombre del otro, pero que parece se ha
lla empleado en las oficinas de la Estación 
del ierro-carril del Norte, de estatura co
mo de cinco pies y cuatro pulgadas, con 
toda la barba, y viste traje oscuro de 
pantalón y americana con gorra y distin
tivo del empleo, y el Julián de menos es
tatura que el anterior, como de 26 años 
de edad, lleva bigote pequeño, YÍ6te tra-
ge oscuro, y se dedica á llevar ambulan
te un hego de bolas, ignorándose el pa
radero de ambos, si bien concurrían á 
comer á la taberna de la calle del Mesón 
de Paredes, núm. 56, y habitaban como 
huéspedes el cuarto principal de la casa 
número 54 de dicha calle, á fin de que en 
el término de 10 dias comparezcan en di
cho Juzgado a prestar declaración en 
causa criminal. 

Madrid 25 de Abril de 1 8 7 3 . - V . ' B.* 
González. — El Escribano, Luis Villa-
nueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita á los here
deros de Doña Sabina Miera, vecina que 
fué de esta capital en la calle de Vergara, 
número 3, cuarto segundo, para que en 
término de seis dias comparezcan en el 
referido Juzgado y Escribanía, piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de ofrecerles 
una causa que en el mismo se sigue. 

Madrid 26 de Abril de 1873. -Venan
cio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Cédula de citación.—El Sr. D. José 
González Martínez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, ha resuelto con fecha 22 del cor
riente se cite a un tal Veraza, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que com
parezca en su sala de audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia 7 del próxi
mo Mayo, á las doce de la mañana, á 
prestar una declararacion; bajo Jas adver
tencias y apercibimientos establecidos en 
el art. 52 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Y para que puela hacerse la cita
ción acordada expi lo la presente cédu
la original en Mi Irid á 26 de Abril de 
1873.—El Escribano, Francisco de Paula 
Morales. 

t;i virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, re
frendada por el Escribano D. Luis Villa-
nueva, se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredar á Don i Gertrudis 

Freart y Larpiús, natural de Cádiz, de 
estado viuda, que falleció intestada en 
Madrid el dia 22 de Diciembre de 1872, 
á fin de que en el término de 30 dias, á 
contar desde la fijación de edictos y pu
blicación de los mismos en esta capital y 
la de Cádiz en los periódicos oficiales, 
comparezcan en dicho Juzgado á dedu
cirlo en forma. 

Madrid 23 de Abril de 1 8 7 3 . -
V.* B / - J o s é González Mart ínez . -El 
Escribano, Luis Villanueva. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por este tercero 
y último edicto á Antonio García, cuyo 
actualparadero se ignora, paraque dentro 
del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía para res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo se 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1 8 7 3 . -
V / B . ' - G o n z a l e z . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
31 de Marzo de 1873, el Sr. D. Juan de Al-
dana y Carvajal, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma, habiendo visto este juicio 
de menor cuantía seguido por D. Juan 
José de Amírola, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Diego 
Alvarez y Destrebecg, contra y en rebel
día de D. Matías Echeverría, sobre pago 
de 2.ICO rs. de principal, intereses y 
costas: 

Resultando que o n fecha 9 :e Agos
to de 1S69 D. Matías Echeverría suscri
bió en esta capital un pagaré á la orden 
de D. ;Juan José Amírola por 2.100 rea
les, valor recibido del mismo, que ven
ció en 9 de Setiembre del mismo año: 

Resultando que D. Juan José Amíro
la interpuso demanda de menor cuantía 
contra D. Matías Echeverría, pidiendo 
que se le condenara en definitiva á satis
facer en el término de 10 dias los 2.100 
reales importe del pag ¡ré, con más los 
intereses legales de un 6 por 100 anual 
desde su vencimiento y las costas, y que 
no teniendo domicilio conocido el deman
dado se le hiciera el emplazamiento por 
edictos en legal forma: 

Resultando que admitida la deraan la 
y conferido traslado de ella por seis dias 
á D. Matías Echeverría, á quien se empla
zó por edictos, no la ha contestado ni per-
sonádose en el juicio, que se ha sustancia
do por tanto en su rebel lia: 

Resultando que recibido á prueba se 
practicó la propuesta por la parte deman
dante para la comprobación de la firma 
del pagaré con otra in lubitada del de
mandado, y que los peritos calígrafos 
nombrados al efecto han opinado unáni
memente haber sido escrito, firmado y 
rubricado dicho pagaré por el Echeverría: 

Considerando que el documento en 
que se funda la demanda ha si lo expedi
do por el demandado según la opinión 
de los peritos, y que este mismo conven
cimiento adquirió el Juzgado en el acto 
de la comprobación de firmas, por lo cual 
dicho documento ha adquirido toda la 
fuerza legal obligatoria conforme á su 
contesto; y 

Considerando que el pagaré de que se 
trata debió ser satisfecho el 9 de Setiem
bre de 1869 á la orden del demandante, 
quien por no haberlo endosado es el úni
co que tiene acción para reclamar su 
importe en la forma en que la ha ejecu
tado: 

Vistas las leyes 1.', 2.' y 8.', tit. l!" 
de la Partida 5.*, y la de 14 de Abril 
de 1856; 

Eallo que debo condenar y condeno á 
D. Matías Echeverría á que en el térmi
no de 10 dias siguientes al en que cause 
ejecutoria esta sentencia, satisfaga á Don 
Juan José Amírola los 2.100 rs. importe 
del referido pagaré, con más los inte
reses legales de un 6 por 100 anual des
de el 9 de Setiembre de í 860, dia de su 
vencimiento, y las costas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por edictos se publi
cará en el Diario de Avisos de esta capital 
y BOLETIN OFICIAL de la provincia, según 
prescribe el art. 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan deAldana.» 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
precedente sentencia por el Sr. Juez, que 
la dictó estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano doy fe.—Madrid 31 de Marzo 
de 1873.—Pedro Mariano de Benito. 

Es copia que para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, confor
me á lo mandado, autorizo en Madrid á 8 
de Abril de 1873. —Pedro Mariano de Be
nito. 

Juzgado municipal del distrito de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Palacio, por el 
presente se cita á Antonio Romeral, Ma
nuel González, Dolores Pérez García, 
Robustiana Gorostiza, Catalina Solano, 
José Macia, Ildefonso del Rio Paz, Nico
lás Tibíate, José María Dombrosas, Pe 
dro Pérez Blanco, Ignacio Gómez, Euge
nio Elvira y García, Alejandro Fernan
dez, Julián González González, Pedro 
Crespo y al conductor del coche de pla
za núm. 59, para que en el término de 
ocho dias, contados desie la publicación 
del presente edicto, comparezcan en el lo
cal que ocupa dicho Juzgado, sito en la 
planta baja de la Audiencia de este dis
trito; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1873. -José 
Soto Moral, Secretario. 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
• de la Universidad. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
17 de Abril de 1873, habiendo visto estos 
autos, y 

1." Resultando que por D. José Caba
nas se acudió al Juzgado con escrito soli
citando se le recibiera información de 
testigos y declarara pobre para litigar 
con el Excmo. Sr. D. Francisco de las 
Rivas: que conferido traslado á este y no 
habiéndolo evacuado, acusada que le fué 
la rebeldía, se mandaron entender las 
diligencia.5? con los estrados del Juzgado: 

2.* R sultando que previa audiencia 
del Promotor fiscal del Juzgado se reci
bió á prueba el incidente por término de 
10 dias, que se prorogó hasta los 20 de la 
ley: 

1 C o n s i d e r a n d o que D. José Cabanas 
ha justificado no poseer bienes ni rentas 
de ninguna especie, que sólo tiene para 

su subsistencia el salario de 10 reales 
diarios como dependiente de las oficinas 
sucursales en esta capital del Banco d e 

Barcelona, cuya suma no llega al doble 
jornal de un bracero en esta localidad: 

Vistos los artículos 181, 182 y demás 
referentes de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo declarar y declaro a 

D. José Cabanas pmre en sentido leg^ 
para litigar con el EJjwmo. Sr. D. Fran-
cisco de las Rivas y con opción á disfru_ 
tar de los beneficios que la ley dispensa 
á los de su clase, sin perjuicio del reinte
gro en su tiempo y caso. Así por esta mi 
sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se publicará en 
los perió lieos oficiales por la rebeldía del 
D. Francisco de las Rivas, lo pronun-
c'o, mando y firmo.—Francisco García 
Franco.» 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
estando celebrando audiencia pública por 
ante mi el infrascrito Escribano, de que 
doy fe, en Madrid á 17 de Abril de 1873. -
Donato Toledo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia pongo el presente 
que firmo en Madrid á 24 de Abril de 
1873.-Donato Toledo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Universidad. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad en 
esta capital, se hace saber que en el dia 
de ayer se ha requerido á D. Luis Gar-
reau y Chartier, por medio de cédula que 
por su ignorado paradero ha sido entre
gada al Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
interino del Ayuntamiento de esta villa, 
al pago de 12.500 pesetas que por présta
mo con hipoteca debe dicho Sr. Garreau 
al Excmo. Sr. D. Eugenio Montero y 
Rios, con más los ré litos de aquella can
tidad á razón de 11 por 10;) anual, á con
tar desde 24 de Ag>sto de 1866, y las 
costas, por cuya cantidad, ré litos y costas 
ha sido despachado por dicho Juzgado 
mandamiento de ejecución contra los bie
nes del repetido Garreau. 

Madrid 17 de Abril de 1873.-EI Es
cribano actuario, José María Castells. 

m ÜVTAHIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do subastar nuevamente por pujas á la 
llana la recaudación del arbitrio estable
cido á beneficio del primer asilo de men
dicidad de San Bernardino como dere-
ch > de pasaje por el pontón que se cons
truye sobre el rio Manzanares, á fin de 
f.cilitar el tránsito del público que acude 
á la pradera y ermita de San Isidro du
rante los dias de! 13 al 17 de Mayo pró
ximo que dura la romería, bajo el tipo 
de 5.625 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 6 del 
corriente, á la una de la tarde, en la s:ua 
de remates de sus cnsas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en esta Secretaría todos los diasno 
feriados que medien hasta el del remate, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 1 / de Mayo de 1873.-El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

MADRID.—1873. 

OFICIXA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


